
 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

01/08/22 
 

En la ciudad de Puno, siendo las 18.00 horas del día Primero de Agosto del año Dos mil veintidós 
se reunieron vía plataforma google meet https://meet.google.com/jju-pdsu-gxf,  los miembros 
de Consejo de Facultad convocados mediante citación cursada c o n  d í a s  d e  a n t i c i p a c i ó n , 
el mismo que se llevó a cabo con el siguiente resultado. 

 

El señor Decano Dr. Manuel León Quintanilla Chacón dispone que Secretaría Técnica haga el 
llamado a los señores miembros de Consejo de Facultad  para verificar el quórum. 

Es este acto Secretaría Técnica procedió a verificar la asistencia de los siguientes miembros: 
Docentes Principales: José Alfredo Pineda Gonzáles, Jovín Valdez Peñaranda, Boris Gilmar 
Espezúa Salmón; Docentes Asociados: Julio Jesús Cuentas Cuentas, Docentes Auxiliares: Javier 
Sócrates Pineda Ancco; Estudiantes: Brayan Ordoñez Nina y Christian Dennis Valero Quispe.  
 
Verificado el quórum  el señor Decano apertura la sesión y da inicio, empezando por los Informes. 
 
INFORMES: El señor Decano solicita a los señores miembros si hay pedidos e informes. El 
estudiante Brayan Ordoñez Nina solicita informe sobre los expedientes y examen de suficiencia 
de los egresados. El señor Decano indica que ha tenido reunión con el presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Puno quien tiene plena disponibilidad. El Dr.José Alfredo Pineda Gonzáles 
solicita informe sobre las acciones realizadas para el retorno a la presencialidad desde el mes de 
marzo y si la autoridad no atiende se debe tomar medidas, no limitándose a enviar documentos, 
por lo que propone realizar actividades académicas y otros para adquirir los equipos que se 
necesitan. El señor Decano al respecto indica realizará las coordinaciones necesarias para tomar 
las acciones urgentes, no habiendo más pedidos se dispone dar inicio a la agenda. 
 
AGENDA: 
1.-APROBACION DEL REGLAMENTO FCJP: 
En este acto se concede la palabra al Dr. Wilder Ignacio Velazco presidente de la Comisión de 
elaboración del reglamento de la Facutad quien señala que en cumplimiento a la R.D. N°242-
2021-D-FCJP-UNAP alcanza propuesta de reglamento, consta de 5 títulos, y una disposición final 
el mismo que ha sido elaborado guardando estricta observancia  con las normas  vigentes (Ley 
universitaria, Estatuto UNAP, Ley Servir, normas de Sunedu y Sineace). El Dr. Javier Sócrates 
Pineda Ancco,  señala  que tiene algunas observaciones ya que no se sabe si la visión y misión es 
la del plan estratégico que ya feneció o de otro documento, además que si bien la Universidad 
tiene autonomía y por ello el Estatuto de la UNA le ha otorgado la capacidad de crear órganos a 
la Asamblea y Consejo Universitario, luego se produjo un cambio en el Estatuto por el cual han 
desaparecido muchas oficinas y si bien Consejo de Facultad puede regular a la Facultad, pero se 
tiene duda si puede crear coordinaciones pues la Universidad cuenta con la oficina de 
planificación que establece el organigrama y los perfiles, pues se podría caer en excesos; ahora 
en cuanto a los propósitos no se sabe si ello está de acuerdo con la última currícula de estudios y 
respecto a los órganos de gobierno no se establece sus funciones y respecto a los estímulos 
debería concordar con el reglamento de reconocimientos pues al parecer habría propuestas 
distintas. El Dr. Wilder Ignacio Velazco indica que las observaciones realizadas han sido tomadas 
en cuenta por la Comisión y la propuesta parte del Art. 112.5 del Estatuto 2021 UNAP, por lo que 
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cada Facultad debe contar con un reglamento académico y en la actualidad se ha nombrado una 
comisión de revisión del Estatuto de la Universidad y es probable que cambie la organización de 
la Universidad y está por aprobarse el nuevo MOF de la Universidad, por lo que no se puede ir 
más allá de la Ley universitaria y para el caso del personal administrativo se tuvo en cuenta la Ley 
Servir. El Dr. José A. Pineda Gonzales indica que es pertinente solicitar opinión técnica de la  
oficina de planificación para que pueda avalar lo que se está planteando ya que hubo una 
experiencia anterior de creación de dos departamentos lo que no fue aprobado por las instancias 
superiores. El estudiante Christian D. Valero Quispe solicita se amplíe sobre el art. 40 sobre 
impedimentos de representación estudiantil por ser genérico. El Dr. Wilder Ignacio Velazco indica 
que dicho artículo ha sido copiado del artículo 255 del Estatuto UNAP. El Dr. Boris Espezúa 
Salmón señala que se trata de un importante trabajo que contribuye y fortalece a la Facultad y 
dependiendo de la urgencia se podría solicitar la opinión de las autoridades de la Facultad  como 
son el Director de Escuela y Director de Departamento Académico para enriquecer el documento, 
y si es urgente que se ejecute se puede aprobar con el cargo de pulirse de acuerdo a 
requerimientos propios de la Facultad. El señor Decano en efecto todo documento es perfectible 
pero se debe avanzar, propone pedir opinión a las autoridades de la Facultad y la oficina de 
Planificación. A consideración de los señores miembros, lo que es aceptado. ACUERDO: SE 
SOLICITE A LAS AUTORIDADES DE LA FACULTAD (DIRECCION DE ESCUELA Y DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO ACADEMICO) ASI COMO AL JEFE DE  PLANIFICACION PARA QUE EN EL PLAZO 
DE 15 DIAS EMITAN OPINION, VENCIDO EL PLAZO DEBERA INGRESAR A LA PROXIMA SESION DE 
CONSEJO. 
 
2.- APROBACION DEL REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTOS: 
Se concede la palabra a la Dra. Rosario Viviana Canal Alata en su calidad de presidenta de la 
Comisión de elaboración del reglamento, quien realiza una consulta sobre si es necesario contar 
con un reglamento diferente o se debe incluir en el Reglamento de la Facultad. El señor Decano 
concede la palabra al Dr. Wilder Ignacio Velazco quien señala que se debe llevar adelante ya que 
el articulado del reglamento de la Facultad en el aspecto de reconocimientos es general. La Dra. 
Rosario V. Canal Alata solicita se conceda un plazo para reformular y proponer en el próximo 
Consejo, sin embargo señala que los artículos 11 y 27 han sido subsanados. El señor Decano 
señala si solicita plazo para corregir pasa para próximo Consejo. El Dr. Javier S. Pineda Ancco 
señala que el reglamento es interesante pero tiene observaciones al artículo 11, ya que se está 
iniciando en la investigación y 3 artículos es complicado cumplir, solicita no poner una valla muy 
alta, quizás sea 2 artículos nacionales y 1 en el top 1000 o 500 y en el punto c) que sea tesis con 
honores también resulta exigente, así como el postdoctorado no muchas Universidades  
peruanas la ofrecen y no es un grado sino un certificado. El Dr. José A. Pineda Gonzáles señala 
que las publicaciones en revistas nacionales e internacionales deben ser indexadas, se debe 
premiar cuestiones extraordinarias y el que quiere acceder deberá esforzarse y por el contrario 
debe incrementarse la valla. El estudiante Christian D. Valero Quipe indica que en la misma línea 
tiene sugerencias a ser tomadas en cuenta por la Comisión respecto a la primera disposición 
complementaria que establece un plazo para el Director de escuela profesional y Director de 
Departamento académico, el mismo que debería considerarse para el Director de la Unidad de 
investigación, el Director de responsabilidad social y el Director de calidad y licenciamiento. El Dr. 
Javier S. Pineda Ancco señala que en la búsqueda de discutir el artículo 11 la Comisión podría 
contar con una estadística del año 2022 y 2021 sobre cuántos docentes pasaron la valla en 
cuanto a publicaciones. El señor Decano escuchando las posiciones se podría buscar un punto de 
equilibrio para la próxima sesión de Consejo ordinario. ACUERDO: PASA PARA PROXIMO 
CONSEJO ORDINARIO. 



 
3.- CONFORMACION DE COMISION DE DESCARTE: 
Se da cuenta que mediante informe  de fecha 13/07/22 el Coordinador de la Biblioteca 
especializada de la Facultad Dr. René Deza Colque solicita la conformación del Comité de 
Descarte de material bibliográfico documental  de la Biblioteca Especializada conforme a la 
Directiva 001-2021-D-DB-VRACAD-UNA-P. El señor Decano a consideración de Consejo de 
Facultad. El Dr. Boris Espezúa Salmón propone integrar al Coordinador de Biblioteca, los 
bibliotecarios, la secretaria de Posgrado Sra. Danny Sonco  Justo y la Sra. Nadia Pineda Chaquilla 
secretaria de la Unidad de investigación. El señor Decano propone a los docentes Michael 
Espinoza Coila para el área penal y Moisés Pablo Mariscal Rivera para el área Civil. El Dr. Julio 
Jesús Cuentas Cuentas propone a la Dra. Irene Yuvalena Huanca Excelmes  para el área 
Constitucional. El estudiante Brayan Ordoñez conforme a atribuciones de la representación 
estudiantil propone a un estudiante para conformar la Comisión; lo que es puesto a 
consideración de los miembros, siendo aprobada.  
ACUERDO: SE CONFORMA LA COMISIÓN DE DESCARTE: PRESIDENTE RENE DEZA COLQUE, 
MIEMBROS DOCENTES: MICHAEL ESPINOZA COILA (AREA PENAL), MOISÉS PABLO MARISCAL 
RIVERA (AREA CIVIL) E IRENE YUVALENA HUANCA EXCELMES (AREA CONSTITUCIONAL), 
MIEMBROS ADMINISTRATIVOS: PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA BIBLIOTECA 
ESPECIALIZADA, SRA. DANNY SONCO JUSTO, SRA NADIA PINEDA CHAQUILLA. MIEMBRO 
ESTUDIANTE: CONFORME A PROPUESTA QUE PRESENTARA LOS MIEMBROS DE CONSEJO DE 
FACULTAD-REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES. 
 
4.- APROBACION DE EQUIPO TECNICO PLAN ESTRATEGICO: 
Se informa que se ha recepcionado el Oficio N° 09-2022-C.C.-E.P.D.FCJP-UNA-PUNO por el que el 
Director del Comité de Gestión de Calidad de la Escuela Profesional de Derecho Dr. Juan Casazola 
Ccama solicita la conformación del equipo técnico para la elaboración del Plan Estratégico 2023-
2025 quien propone como Presidente Dr. Juan Casazola Ccama y como miembros a Moisés Pablo 
Mariscal Rivera, José Luis Ticona Yanqui, Carlos Enrique Ramirez Atencio, Rosario Viviana Canal 
Alata, Galimberty Rossinaldo Ponce Flores. El señor Decano a consideración del Consejo de 
Facultad, lo que es aprobado. El Dr. Javier S. Pineda Ancco solicita se informe de los avances en 
dos meses.ACUERDO: SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL EQUIPO DEL PLAN ESTRATEGICO. 
  
5.-APROBACION DE CONVENIO CON ABC JURIDICO LIBRERÍA: 
Se informa que se ha recepcionado la solicitud remitida por el Consejero Christian D. Valero 
Quispe por el que solicita se someta a debate y eventual aprobación el Acta de convenio suscrito 
entre su persona y  ABC Jurídico Librería. Asímismo se tiene el informe N° 04-2022-UNAP-FCJP-
EPD/MPMR por el que el Coordinador de Convenios de la Facultad emite opinión no favorable 
respecto a lo propuesta en el Acta de convenio suscrito entre ABC jurídica librería y la Facultad. El 
señor Decano indica estar de acuerdo con la opinión del Coordinador de convenios Mariscal 
Rivera pues los estudiantes pueden adquirir textos donde más les convenga sin que ello vincule a 
la Facultad y la Universidad. A consideración del Consejo. El Dr. Julio Cuentas Cuentas expresa su 
conformidad con lo opinado por el Dr. Mariscal pues la venta de textos debe regirse por la oferta 
y demanda y no puede estar condicionada a ningún convenio. El estudiante Christian Valero 
Quispe indica que el objetivo principal fue otorgar un beneficio mayor a los precios del mercado y 
no se trata de direccionar sino que los estudiantes tengan acceso para comprar textos que no 
existen en la localidad. El Dr. Javier S. Pineda Ancco señala que de la experiencia en otras 
universidades se tiene que brindan la oportunidad de tener descuento en determinadas librerías 
y en nuestra Universidad la Librería San Cristobal tiene un convenio, siendo la autoridad 



competente el señor Rector, por lo que habría que indagar sobre cómo esta librería ha canalizado 
su convenio. ACUERDO: SE TIENE POR NO VISTO POR EL MOMENTO Y DEVUELVASE A SU 
PRESENTANTE. 
 
6.- APROBACION DE LICENCIA SIN GOCE DE HABER DOCENTE GUADALUPE MANZANEDA 
PERALTA: 
Se informa que se ha recepcionado el OficioN° 061-2022-DDA-FCJP-UNA-PUNO por el que el 
Director de Departamento Académico comunica que la docente Guadalupe Manzaneda Peralta 
solicita licencia sin goce de haber por el semestre 2022-II por motivos personales y de salud; 
opinando favorablemente a dicha solicitud.El señor Decano indica que es su derecho y se debe 
aprobar. El Dr. Jullio Cuentas Cuentas indica que la aceptación de ese tipo de licencias tiene un 
límite. ACUERDO: SE DISPONE  REMITIR LA SOLICITUD PARA OPINION DE ASESORIA LEGAL DE 
LA UNA-PUNO. 
 
 
7.- APROBACION DE DICTADO DE CURSO POR MEET-DR. OSWALDO MAMANI COAQUIRA: 
Se informa que se ha recepcionado la consulta solicitada por el Dr. Oswaldo Mamani Coaquira 
sobre el dictado por meet por el próximo semestre 2022-II, cuenta con opinión favorable del 
Director de Departamento Académico con Oficio N° 062-2022-DDA-EPD-FCJP-UNA-PUNO, quien 
señala que se encuentra dentro del 20% del total de los créditos del programa académico. El 
señor Decano propone consultar con el Vicerrectorado Académico. El Dr. José A. Pineda Gonzáles 
considera que no corresponde tratar en Consejo de Facultad pues se trata de una consulta que 
debe ser absuelta por el Director de Departamento Académico. El señor Decano tratándose que 
no es un tema para Consejo será resuelto por el Decanato. El Dr. Javier S. Pineda Ancco señala 
que es pertinente hacer la consulta con Vicerrectorado Académico. ACUERDO: SE DA POR NO 
VISTO POR NO SER ASUNTO A TRATARSE EN CONSEJO Y EL DECANATO DISPONDRA LO 
CONVENIENTE. 
 
8.-  APROBACIONDE GRADOS Y TITULOS (POSGRADO Y PREGRADO) 
Secretaría Técnica informa que se ha recepcionado los expedientes de grado de Bachiller 
Automático de:  APAZA MASCO JEAN CARLOS, CASTILLO CALCINA KORIZA, CHAMBILLA MAMANI 
JORGE EZAINE, CONDORCALLO QUEQUEJANA GLORY SARA, FLOREZ GOMEZ PAOLA KRYSTEL,  
GUTIERREZ VARGAS JAZMIN FATIMA,  HILASACA HUAMAN BRIYITH, IBEROS MAYTA YULISA 
MARIBEL,  MACHACA ESTOFANERO SHEYLA NEIN MIRCEA, MACHACA MORALES ANGIE 
CONSUELO,  MALDONADO QUISPE MARISOL,  MAMANI CACERES JHOANA ESTHEPANIE,  
MAMANI QUISPE LEIDY MARIBEL,  MIRANDA ZAVALETA JORGE RAFAEL, PINEDA CHOQUE 
MAHELY DESIDERIA,  YANA MANGO WADELNY LUDWIG, ZEGARRA CALLACONDO HEIDY MELANY  
así como el  Título por sustentación de Tesis de :  ATENCIO CABEZAS CATHERINE YHEMYRA ; los 
cuales cuentan con los informes respectivos. El señor Decano a consideración. ACUERDO: SE 
APRUEBA LOS GRADOS Y EL TITULO PROPUESTOS. 
 
Asímismo se informa haber recepcionado el Oficio N° 105-2022-D-UPGD-FCJP/EPG-UNA-PUNO 
por el que se remite el expediente de grado del Bach. MADELEINE LILIANA ORTIZ TOLEDO quien 
cumple con los requisitos para obtener el grado de Magister Scientiae en Derecho con mención 
en Derecho Consitucional y Procesal Constitucional y el Oficio N° 215-2022-D-UPGD-FCJP/EPG-
UNA-PUNO por el que se remite el expediente de grado del Bach. MARLENY RUTH MAMANI 
CAHUATA quien cumple con los requisitos para obtener el grado de Magister Scientiae en 
Derecho con mención en Derecho Penal. El señor Decano a consideración del Consejo de 



Facultad. 
ACUERDO: SE APRUEBA LOS GRADOS DE MAGISTER SCIENTIAE PROPUESTOS. 
 
En este acto Secretaría Técnica da cuenta que existen pedidos que se han recepcionado y 
tratándose de una sesión ordinaria da cuenta al Consejo para su aprobación. El señor Decano  
señala proceder. 
 
09. APROBACION DE PROPUESTA PARA ESTANDAR DE SEGUIMIENTO A EGRESADO 
Se ha recepcionado el Oficio N° 003-2022-URS-FCJP-UNA-PUNO por el que la responsable del 
estándar 34 Dra. Rosario V. Canal Alata solicita aprobación de propuesta para estándar de 
seguimiento al egresado, solicita la inclusión dentro de los requisitos de la Facultad para 
obtención del grado de Bachiller la constancia de conformidad de actualización de datos, llenado 
de encuestas y currículo vitae, que deberán ser emitidos por el responsable de seguimiento al 
egresado. El señor Decano a consideración de Consejo: El Dr. Jovín Valdez Peñaranda se de 
cumplimiento con lo solicitado. La Dra. Rosario Canal Alata señala que se hace necesario incluir 
como requisito para la obtención de Bachiller ya que a la fecha solo se cuenta con el registro del 
10% y ello implica varias observaciones al cumplimiento del estándar 34, lo que va de la mano 
con la bolsa de trabajo, siendo importante cumplir con los registros. ACUERDO: SE APRUEBA LA 
INCLUSION COMO REQUISITO  PARA LA OBTENCION DE GRADO DE BACHILLER DE LA 
CONSTANCIA DE ACTUALIZACIONN DE DATOS, LLENADO DE ENCUESTAS Y CURRICULO VITAE 
EMITIDO POR EL RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO DE LA FCJP(ESTANDAR 34).  
 

No existiendo más puntos que tratar finaliza la presente sesión de Consejo de Facultad, siendo 

las 20.20 horas del día de la fecha. 


		2022-08-03T08:24:49-0500
	ZAPATA COACALLA Roxana FAU 20145496170 hard
	Soy el autor del documento


		2022-08-03T09:13:24-0500
	QUINTANILLA CHACON Manuel Leon FAU 20145496170 hard
	Soy el autor del documento


		2022-08-03T09:13:48-0500
	QUINTANILLA CHACON Manuel Leon FAU 20145496170 hard
	Doy V° B°


		2022-08-03T09:14:17-0500
	QUINTANILLA CHACON Manuel Leon FAU 20145496170 hard
	Doy V° B°


		2022-08-03T09:15:03-0500
	QUINTANILLA CHACON Manuel Leon FAU 20145496170 hard
	Doy V° B°


		2022-08-03T09:15:24-0500
	QUINTANILLA CHACON Manuel Leon FAU 20145496170 hard
	Doy V° B°




